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Formalización de 359 funcionarios por
licencias falsas abre una nueva etapa del

mayor escándalo de fraude al reposo médico

La causa, impulsada por la Fiscalía Metropolitana Oriente, comenzará
este lunes con 49 imputados y pondrá bajo la lupa un esquema que

golpeó al Estado, a Fonasa y a la confianza pública.

Este lunes 23 de marzo, a las 10:00 horas, co-

menzará la formalización de 359 funcionarios

públicos investigados por el uso de licencias

médicas falsas, en una causa encabezada por

la Fiscalía Metropolitana Oriente y que tendrá

su primera audiencia en la sala C-103 con un

grupo inicial de 49 imputados. El proceso se

desarrollará en cerca de seis audiencias y el

Ministerio Público imputará delitos de obten-

ción de licencias médicas falsas y fraude de

subvenciones, además de solicitar medidas

cautelares para los involucrados.

La investigación tiene su origen en los antece-

dentes revelados por la Contraloría General de

la República en 2025, cuando se detectó que

25.078 funcionarios públicos y trabajadores

de entidades financiadas con recursos estata-

les salieron del país mientras se encontraban

con licencia médica durante 2023 y 2024.

Ese primer hallazgo abrió una de las mayores

controversias administrativas y judiciales de

los últimos años, al exponer un uso irregular

del reposo médico que comprometió recursos

públicos y debilitó la credibilidad del sistema.

A esos antecedentes se sumó luego otra arista

igualmente grave. En agosto de 2025, la Con-

traloría informó que 13.286 funcionarios públi-

cos asistieron a casinos de juego mientras se

encontraban con licencia médica, acumulando

14.923 visitas en el período 2023-2024. La se-

cuencia de informes fue consolidando la idea

de que no se trataba de hechos aislados ni de

conductas marginales, sino de un fenómeno

extendido que cruzó múltiples organismos y

que terminó por poner en cuestión los meca-

nismos de control del aparato público.

Con esos insumos, la Fiscalía avanzó en diligen-

cias que permitieron identificar a médicos ca-

talogados como grandes emisores de licencias

y a centros de salud bajo sospecha de haber

emitido permisos sin respaldo de atenciones

médicas reales. Según la indagatoria difundida

este fin de semana, entre los recintos vincula-

dos aparecen Maxi Health SpA, SaludVida SpA

y Centro Médico Medicilios, en una trama que

habría generado perjuicio económico al siste-

ma público de salud, especialmente a Fonasa.

El caso adquiere especial gravedad porque no

solo golpea las finanzas públicas, sino que ero-

siona un principio básico de convivencia insti-

tucional: la confianza en que las licencias médi-

cas existen para proteger a quienes realmente

enfrentan una enfermedad o una incapacidad

temporal. Cuando ese instrumento es utilizado

de manera fraudulenta, el daño no se agota

en el dinero perdido. También se perjudica a

los pacientes legítimos, se recarga al sistema

de salud, se distorsiona la función pública y se

instala una señal de impunidad que termina

contaminando al conjunto del Estado. Esa pre-

ocupación se ha mantenido vigente durante

los últimos meses, mientras balances oficiales

mostraban que, pese al alto número de invo-

lucrados, las sanciones administrativas seguían

avanzando a un ritmo mucho menor.

Para regiones como Tarapacá, donde la discu-

sión sobre probidad, buen uso de los recursos

públicos y exigencia de responsabilidades tie-

ne un peso especial en la percepción ciudada-

na, el inicio de esta formalización no debería

verse como un episodio lejano ocurrido solo

en Santiago. Por el contrario, el caso vuelve
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a instalar una pregunta de fondo sobre la

calidad de los controles del Estado, la fisca-

lización sobre redes médicas y la capacidad

institucional para reaccionar cuando el frau-

de se vuelve masivo. En un país donde miles

de personas esperan atención oportuna y

donde los recursos sanitarios siguen siendo

escasos, el uso irregular de licencias médicas

no es solo una falta administrativa o penal: es

también una afrenta directa contra quienes sí

dependen honestamente del sistema.

Lo que comienza este lunes, por tanto, no

será solo una ronda de audiencias. Será una

prueba concreta para el Ministerio Público,

para los organismos fiscalizadores y para el

propio Estado. La causa deberá demostrar si

Chile está en condiciones de perseguir con

eficacia una defraudación compleja, sancio-

nar a quienes abusaron del sistema y enviar

una señal clara de que el reposo médico no

puede seguir siendo utilizado como atajo

para el beneficio indebido. La magnitud del

caso exige más que impacto mediático. Exige

resultados.

La formalización de 359 funcionarios pú-

blicos por licencias médicas falsas marca

un punto de inflexión en un escándalo que

dejó al descubierto una falla profunda en la

relación entre control, ética pública y uso

de recursos estatales. El problema no reside

solo en quienes habrían viajado, apostado o

simulado enfermedades, sino en un sistema

que permitió durante demasiado tiempo

que estas prácticas crecieran sin freno sufi-

ciente. Si esta causa termina reducida a titu-

lares y no a condenas ejemplares, el mensaje

será devastador. Pero si avanza con seriedad,

rigor probatorio y consecuencias reales, en-

tonces puede transformarse en una señal

necesaria para reconstruir la confianza en el

Estado y en el verdadero sentido de la fun-

ción pública.

Gobierno prepara ajustes a ley de 40 horas
y abre debate por flexibilidad laboral

A poco más de un mes de que entre en vigen-

cia una nueva rebaja de la jornada laboral en

Chile, el debate sobre la aplicación de la ley de

40 horas volvió a instalarse con fuerza en el

centro de la agenda pública. El subsecretario

del Trabajo, Gustavo Rosende, confirmó que

el gobierno del Presidente José Antonio Kast

prepara una serie de ajustes a la normativa

mediante dictámenes, con el objetivo de re-

visar criterios que hoy rigen aspectos clave de

su implementación, entre ellos la banda hora-

ria para padres y cuidadores, las excepciones

del artículo 22 inciso segundo y la forma en

que se contabiliza el tiempo de colación. El

26 de abril de 2026 corresponde la reducción

obligatoria de la jornada ordinaria desde 44 a

42 horas semanales, de acuerdo con el crono-

grama oficial de la Ley 21.561.

La señal del Ejecutivo no modifica, por ahora,

la gradualidad legal ya fijada, pero sí anticipa

una revisión de la interpretación administra-

tiva que la Dirección del Trabajo ha venido

aplicando desde la entrada en vigencia de

la reforma. En los hechos, lo que busca el

gobierno es flexibilizar ciertos criterios que,

a su juicio, han sido leídos con excesiva rigi-

dez, especialmente en ámbitos donde hoy

existen restricciones para pactar fórmulas

entre empleadores y trabajadores. Rosende

sostuvo que los dictámenes deben limitarse a

interpretar la ley y no a ampliarla más allá de

lo que estableció el legislador, una definición

que deja entrever la intención de corregir par-

te del marco aplicado hasta ahora.

Uno de los puntos más sensibles está en la

llamada banda horaria, beneficio que hoy per-

mite a padres, madres y cuidadores de niños

menores de 12 años adelantar o retrasar en

hasta una hora el ingreso o salida de su jor-

nada. Según lo planteado por la autoridad,

la actual interpretación sería demasiado es-

trecha, por lo que el Ejecutivo pretende abrir

espacio para que empresas y trabajadores

puedan pactar una aplicación más flexible del

beneficio. Ese cambio ha sido bien recibido

desde sectores empresariales, que ven en la

medida una fórmula para adaptar mejor la

organización del trabajo a las necesidades de

cada realidad productiva.

Otro foco del ajuste apunta al artículo 22 inci-

so segundo del Código del Trabajo, norma que

regula a quienes están excluidos de limitación

de jornada por la naturaleza de sus funciones,

como ocurre con ciertos cargos de confianza

o sin fiscalización superior inmediata. Lo que

busca revisar el gobierno son los criterios con

que hoy se determina quiénes pueden acoger-

se a esa modalidad, en una discusión que toca

un punto históricamente delicado del mundo

laboral: hasta dónde llega la protección de

jornada y desde dónde comienza un régimen

excepcional que, mal aplicado, puede abrir es-

pacios de abuso. La revisión de ese punto ha

sido observada con atención por sindicatos y

organizaciones laborales, que temen que una

interpretación más amplia termine debilitan- hora de colación de los trabajadores,

do los resguardos para trabajadores que sí fijando una postura de cautela frente

deberían mantener horario definido. a cualquier reinterpretación que pue-

La tercera materia en revisión es la hora de da terminar afectando derechos ya

colación, probablemente el aspecto que más consolidados. En la vereda opuesta,

controversia ha despertado. Hoy la Dirección el ex presidente de la Confederación

del Trabajo sostiene que la reducción de de la Producción y del Comercio, Juan

jornada no puede obtenerse descontando Sutil, valoró la idea de introducir mayor

tiempo destinado al almuerzo, es decir, la libertad para que empleadores y traba-

rebaja legal no debe afectar el descanso para jadores pacten fórmulas de aplicación,

colación. El gobierno, en cambio, quiere exa- argumentando que una relación laboral

minar cómo ese tiempo se cuenta dentro de moderna requiere más adaptabilidad y

la nueva estructura semanal, abriendo una menos rigidez en la implementación.

discusión que tensiona uno de los principios La mirada sindical, sin embargo, se

prácticos más sensibles para los trabajadores: mantiene en alerta. Desde la Central

que la reducción horaria no se transforme en Unitaria de Trabajadores se ha manifes-

una rebaja aparente, sostenida a costa de dis- tado preocupación por la señal que en-

minuir pausas o tiempos de descanso. trega el Ejecutivo, en la medida en que

Desde el mundo gremial, la reacción ha sido instala la flexibilidad en un terreno don-

dispar. El presidente de la Cámara Minera de, a juicio del mundo laboral, debería

de Chile, Manuel Viera, advirtió que bajo primar la certeza jurídica y la protección

ninguna circunstancia debiera disminuirse la efectiva de derechos. La inquietud de

fondo es que el espíritu de la ley de

40 horas, concebida como una mejora

concreta en la calidad de vida de los

trabajadores, termine siendo matizado

por interpretaciones que privilegien la

adaptación empresarial por sobre la

seguridad de las condiciones laborales.

En ese contexto, la controversia no gira

solo en torno a detalles técnicos, sino

al sentido político y social de la refor-

ma. La ley de 40 horas fue presentada

como uno de los cambios laborales más

significativos de los últimos años, pre-

cisamente porque apuntó a reducir la

jornada sin rebaja salarial y a empujar

una transformación en la organización

del trabajo. Por eso, cualquier ajuste

vía dictamen abre inevitablemente

una discusión mayor: si se está frente

a una simple corrección interpretativa

o ante una flexibilización que, en los

hechos, podría alterar la forma en que

la ciudadanía entendió la promesa original

de la norma.

En regiones como Tarapacá, donde conviven

grandes faenas, comercio, servicios y em-

pleo de alta rotación, el impacto de estas

definiciones no es menor. La forma en que

se aplique la reducción de jornada puede

influir directamente en la rutina de miles de

trabajadores y también en la operación de

empresas que ya se encuentran ajustando

turnos, procesos y costos para cumplir con

la nueva etapa legal. En ese escenario, la

discusión sobre banda horaria, colación y ar-

tículo 22 no es un tecnicismo de escritorio,

sino una materia que toca de manera directa

la vida cotidiana y la organización del trabajo

en distintos rubros de la economía regional.

Lo que viene ahora será decisivo. El 26 de

abril sigue firme como fecha de rebaja obli-

gatoria a 42 horas semanales, pero el de-

bate sobre cómo se aplicará esa reducción

ya quedó abierto. El gobierno defiende la

revisión como una forma de ordenar la in-

terpretación administrativa y evitar lecturas

que, a su juicio, fueron más allá de la ley.

Desde el mundo sindical, en cambio, el te-

mor es que bajo ese argumento se termine

debilitando una conquista laboral amplia-

mente valorada. Entre ambos puntos, el país

vuelve a enfrentarse a una tensión conocida:

cuánto margen debe tener la flexibilidad y

hasta dónde esa flexibilidad deja de ser un

ajuste razonable para transformarse en una

merma de derechos.

Soy del norte .
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